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LICIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION 
r^irtaniientoa de la provincia ................ afio, 51 ptas
.^“esás: trimeetre, 15; semestr* 31; ” di *
•^enjero: " 22'51; • 45; * H ■

,eu -ripcicnes, cuyo pago es ai«la«taáo, bn  
F?^jter*n de 1* ImMcdón ie Talltrei del Hospicio 
^■nci<l> Pignatelli, 9?; donde deberá dirixirse 

eorreei,onacnc,a «dministrativa referente a>
1*»^ de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

jy”'0 postal o Letra de fácil cobro.
fícid2 Ca^1,'■ que contengan valores deberán ir certi 

y** 7 dirigidas a nombre de la citada In*p«cci6» 
rrítio?* nómeroe que se reclamen después de trans*- 

c*otro día* desde su publicación, sólo se ser-
-al Precio de vente, o sea a 35 céntimos toe 
n° corriente y a 65 loe de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q«4*c« cMimot por cede palabf*. Al ed«lM< 

seompañará un arilo móvil de UNA peseta por teda 
aserción.

Loe anuncios obligados al pego, lólo M twievterM 
fvciio abono o cuando haya persona en la capitel que 
respondí de éste. ■

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. GoHr
Dador, por oficio; exc 
ddo, he de la primera

está pm»

Á todo recibo de anuncio acompañará un ejempta. 
iel Do l x t in respectivo <om« comprobante, sieedo •• 
paro loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que 
piar, que se .^licitará en el oficio 
erig¿nal, 'os Centros oficiales.

El BoLrrrw Of ic ia l  se halla de 
/lenta del Hospicio.

de remisión dd

vente so te 1*

BOLETIN OFICIAL
■/. ' DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA -
DTff PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

*tritQ-:e,e* 60 1* Península, islas adyaccL-cee, Canarias y 
orios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veitses 

•ien Promulgación, ai en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Có- 
j «vil).

U disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap<ix) 
'“•¿o d'”0'* desdc que se publican oficialmente en ella, y desde 
q '” días después para los demás pueblos de la misma provincia, 

de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los aelor« Alcaldes y Sactetarioa reeílBa 
estw Bo l x t i* Of ic ia l , dispondrán qw se ije un ejemplar W 
11 sitio de .ostumbre, donde permanecerá hasta 4 recibo dat ai 
yuiente.

Los sefiores Secrétenos cuidarán, bajo su más estrecha respeese 
Hlidad, tie conservar loe námeios de este Bo l i t iw , coleccioeadfll 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verilcarae # 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA
Minist er io de agr icul t ur a

' ORDEN
¿Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo preveni- 

6li el artículo 4.° del Decreto de 6 de mayo 
; 1010 y atendiendo a los resultados que arro- 

9 los estudios de los datos referidos en el 
^srno,

Ministerio ha acordado que, a partir del 
¡ a 11 del corriente mes, el maíz exótico que se 
^Porte con arreglo al referido precepto legal, 
¿vengará por derecho arancelario la cantidad 

6V35 pesetas oro por quintal métrico.
- que comunico a V. E. para su conoci- 
, lent° y efectos correspondientes. Madrid, 9 de 
¿ ubre de 1933.—P. D., Crisanto Sáez de la 
^ada. .

6tior Ministro de Hacienda.
(Gaceta 10 octubre 1933).

MINISTERIO DE ESTADO

DíiCR/ETO
^Admitida a D. Antonio de la Cruz Marín la di- 

81ón del cargo de Subsecretario de Estado, se 
(j Ce indispensable proveer esta vacante a fin 

que no queden desatendidos los servicios, y, 
dado en esta causa legítima, a propuesta del 

0 ^stro de Estado y de acuerdo con el Conse- 
ae Ministros, .

Nombro Subsecretario de Estado a D. Manuel 
Aguiiío do Cárcer.

Dado en Madrid a doce de octubre de mil no
vecientos treinta y tres.—Niceto . Alcalá-Zamo- 
ra y Torres.—El Ministro de Estado, Claudio 
Sánchez Albornoz.

(Gaceta 15 octubre 1933).

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
En uso de la autorización que concede al Go

bierno el artículo 20 de la ley de Presupuestos 
para el año 1933, fecha 28 de diciembre de 1932, 
y en virtud del artículo 3.° de la Ley de igual 
fecha referente al crédito a lá República de 
Méjico con destino al pago de buques y sumi
nistros anejos, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Dirección general del Tesoro 

público emitirá, a la fecha de 23 de octubre ac
tual, Obligaciones de la Deuda del Tesoro libre 
de impuestos presentes y futuros, incluso del 
de Timbre en las operaciones pignoraticias en 
que dichas Obligaciones constituyan la garantía, 
por la cantidad de doscientos noventa millones 
de pesetas, reintegrables al plazo de dos años, 
que vencerá el día 23 de octubre de 1935, re
servándose el Tesoro la facultad de retirarlas 
de la circulación antes de transcurrido dicho 
plazo, previo pago de su valor nominal y de los
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intereses devengados hasta el día fijado para 
la recogida.

Artículo 2.° Dichas Obligaciones estarán re
presentadas por dos series de títulos designados 
con las letras A y B, de 500 y 5.000 pesetas de 
valor nominal, respectivamente, los cuales lie 
varán unidos cupones trimestrales para el co
bro de intereses, a razón del 5 por 100 anual, 
en les vencimientos del día 23 de cada uno de 
los meses de enero, abril, julio y octubre. Estos 
títulos se negociarán por suscripción pública, 
tendrán la consideración de efectos públicos y 
disfrutarán del privilegio de ser admitidos ín
tegramente como efectivo, sin estar sujetos a la 
eventualidad del prorrateo, por el importe del 
capital nominal e intereses vencidos, en cual
quiera operación de consolidación que pueda 
realizarse a la fecha o antes de su vencimiento.

Artículo 3.° Se declara exceptuado de las 
formalidades de subasta o concurso, con arre
glo al número l.° del artícu’o 55 de la Ley de 
l.° de julio de 1911, la confección de títulos, im
presos y toda clase de gastos que originen la 
emisión y negociación, los cuales se satisfarán 
con cargo a la Sección 3.a, capítulo 21, artículo 
único de las Obligaciones generales del Estado.

Artículo 4.° Qúeda autorizado el Ministro 
de Hacienda para dictar las disposiciones que 
estime necesarias para el cumplimiento del pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a doce de octubre de mil no
vecientos treinta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Hacienda, Antonio 
Lara y Zárate. '

(.Gaceta 14 octubre 1933),

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Este Ministerio ha dispuesto que se abra en 

las Escuelas Sociales la matrícula para el curso 
1933-31 desde el día 15 de los corrientes hasta 
el 31 del mismo, y señalando la fecha del pri
mer día hábil del próximo mes de noviembre 
para la apertura de aquél, quedando modifica
da en este sentido la Orden de 31 de octubre 
de 1932.

Madrid, 13 de octubre de 1933.—Carlos Pi v 
Suñer.
Señor Jefe del Servicio de Cultura Social de 

este Ministerio.
Gaceta 14 octubre 1933).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

DECRETOS
Ib- acuerdo-,con el Consejo de Ministros y a pro

puesta del de 'Trabajo y Previsión Social.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di

rector general de Trabajo ha presentado D. \ Ícente 
Roig Ibáñez.

. Dado en Madrid, a doce de octubre de mil nové' 
cientos tremía y tres.—Niceto Alcalá-Zamora v T"' 
it '.s .- El Ministro de Trabajo y Previsión. Carlos 
Pi Suñer.

Admitida a don \ Ícente Roig Ibáñez 1?. dimisión 
del cargo de Director general de Trabajo, se ii^1' 
indispensable proveer esta vacante a fin de que 
qtteden desaten didos los servicios, fundado en c.st;l 
causa legitima,

A pro]'uesta del Ministro de Trabajo y Prcvisw,, 
Social y de acuerdo con el Consejo de Ministros. , 

Nombro Director general de Trabajo a don M1'*' 
cbor Marial Mundet.

Dado en Madrid,-a doce de octubre de mil nove
cientos treinta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora v Td' 
rres. El Ministro de Trabajo y Previsión, dWu- 
Pi Suñer.

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Buscas. Circular.
Núm. 5.563.

M señor Alcalde de Biota comunica que el día !•’ 
del actual desapareció de su domicilio de dicha 1"" 
calidad el vecino Antonio Cortés Grasa, de 82 añ°s' 
bajo, grueso, buen color, viste calzón azul, chaqueta 
obscura de pañete, polainas de cuero, abarcas de g0* 
ma. peducos. toca negra y sombrero también neg’'0' 
y mío indocumentado, y se hace público por meó’" 
de este periódico oficial, encargando a los señorE 
Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de n1' 
\utoridad. practiquen gestiones para averiguar 511 

]>ai ach ro, y caso de obtener algún resultado, lo pv11' 
gan en conocimiento de este Gobierno civil, para co
municarlo a la familia.

Zaragoza. '7 de octubre de 1933.
El Gobernador.

Elviro Ordiales Oroz-
* ♦ *

Núm. 5.564.

tr¡
L1 señor Administrador del Manicomio de Nues' 
i Señora del Pilar, de esta capital, me particiPj1 

quv el día 14 del actual se fugó de dicho l^tahlcC' 
inmuto el procesado demente Benito Cristóbal Mal" 
im, cuyas, señas personales son las siguientes: 
recio, traje marrón de lanilla, alpargatas blancas .v 
boma negra. ‘ .

I'.ncargo a los señores Alcaldes, Guardia civil ) 
demas dependientes de mi Autoridad, procedan a s'' 
busca y detención, dando cuenta inmediata a estC 
Gobiérne civil, caso.de verificarlo.

Zaragoza. 17 de octubre de 1933.
El Gobernador.

Elviro Ordiales Oroz-

Núm. 5.566.
Inspección provincial veterinaria.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 17 del vigente Reg?9' 

mentó de Epizootias, se declara oficialmente ext"1
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5.195. Francisco Galbán Begué, id.
5.196. Jesús Monguilod Millas, Luna.
5.197. Mariano Sánchez Soro, id.
5.198. Valentín Luna Llera, id.
5.199. Casimiro Ríos Sánchez, id.
5.200. Rufino Lamban Duarte, id.
5.201. Pascual Biota Mórea, Sos.
5.202. Manuel Sanjuán 'forreo, id.
5.203. José Aparicio Gil, Ejea.
5.204. Galo A-znar Giménez. Albeta.
5.205. José Cebolla Benedé, Calmarza.
5.206. BernardJo Esteban Solanas. Ilxles.
5.207. Antonio García Esteban, id.
5.208. Jacinto Ruiz Polo, Calatayud. ,
5.209. Domingo Aloras Salinas, Belchite.
5.210. Miguel Sales Nogueras, id.
5.211. José Maza Notivol, Zaragoza. Noria. 10.
5.212. Blas Almad I^za. Alcalá de Ebro.
5.213. Andrés García González, S. Mateo de (¿allego
5.214. Tomás Lacosta Lahoz. Peñaflor.
5.215. Jesús Gargallo Farlete, Leciñena.
5.216. Vidal Irizar Equi. Villanueva de |iloca.
5.217. Pablo Fatás Nogueras, Belchite.
5.218. Tomás Giménez Mareen, San Juan.
5.219. Juan Mermejo Bellod, Pina.
5.220. Silverio Salvo Lapiezia, Sádaba.
5.221. Joaquín Salvo Salvo, id.
5.222. Tomás Pérez Soriano. Ateca.
5.223. Emilio Vela Martínez. Fucndejalón.
5.224. Vicente Bolea Marín, Leciñena.
5.225. Pedro Gargallo Farlete, id.
5.226. Santos Romeo Martínez, id.
5.227. Antonio Nieto Monge, Ariza.
5.228. Félix Navales Barricndos, Chiprana.
5.229. Miguel Piazuelo Lacrttz. Caspe.
5.230. Gregorio Salvador Gayán, id.
5.231. Mariano Barberán Giraldós, id.
5.232. Manuel Hernández Rufátl, id.
5.233. Miguel Ferrer Jordán, id.
5.234. Francisco Repolles 'Salas, id.
5.235. Gregorio Mozota Beltran, Citarte.
5.236. José Vaquero Molina, Peñaflor.
5.237. Juan \ aquero González, id.
5.238. Elias Lope Sarañaza, id.
5.2319. Andrés I^ype Benito, id.
5.240. Narciso Gil Morón. Monreal de Ariza.
5.241. Proceso Gaspar Rnguita. Letux.
5.242. Marcelino Larrea Corral, Peñaflor.
5 243 Roberto Millán Gallego. Zaragoza. Pignate- 

lli, 81.
5.244. Antonio Pérez Aznar, id.. Caspe, 22.
5.245. Manuel Cacho Zabalzúa, Gallur.
5.246. Félix Lafuente Andrés, Sestrica.
5.247. Santiago Gómez Sierra, id.
5.248. Simón Heredero Ibarra, Calatayud.
5.249. José Andrés Sangrós. Pinseque.
5.250. Jesús Martínez Sánchez. Luceni. •
5.251. José Guillermo .Morán. Pradilla de Fbro.
5.252. Luis Categui Amitran. Luceni.
5.253. José Martínez Guedea, Pradilla de libro.
5.254. Gregorio Zaldívar Gajate, id.
5.255. Carlos Carcas Leza, id.
5.256. Modesto Villellas Cañonal. id.
5.257. Luis Sancho Amago, id.
5.258. Francisco Navarro Ajom. Gallur.
5.259. jValentín Agustín Azúa. Zaragoza, Heroís

mo, 47.
5.260. Francisco Granell Sampietro. id.. Hernán 

Cortés, 1. .
5.261. Agustín Candial Burillo, id.. Mediodía, 8.
5.262. José Trullén Carrosa, id. Montemolín, 171.

5.263. Juan Bitrián Retirado, id., Infantes, 7.
5.264. José López Enguiland, id. Carretera Cuarte.
5.265. Facundo Oliver Guillén, id., C. Deposites.

número 171. . 112I
lomás Díaz Pelegrin id., Av. Zaragoza, 
Antonio Royo Calvo, id., Puente Virney.^- 
Tomás Fernández Carrión, id., Picarral, — ■

5.266.
5.267.
5.268.
5.269. José Latorre Blasco id., Marcuello, 20.

Virgilio Sarratiel Altarriba, id., Santiago.5.270.
5.271. José Soto Lafuente, id., Castillo. 33.
5.272. Delfín Sales Biescas, id.. I^apuyade, 20.

Ensebio Paniagua Alvarez id.. Demograí1* • 
número 155.

5.273.

5.274. Leonardo Sierra Miainar, id., Flores, 12.
5.275. Rodrigo Roche Alloza, id., Miguel Servet.
5.276. José Taiza Ivzquerra, id., Dulong. 5. .
5.277. José Lahoz Moreno, id.. Espoz y Mina. 

Agustín Marqués Espallargas. id., Centro, 
Angel Ruiz Pamplona, id., Torrero, 3 ■ 
Tomás Júlvez Pablo, id., Barrio Colón, -■

5.278:
5.279.
5.280.
5.281. Pedro Galle! Luesia, id., Santa Marta. - .
5.282. Santiago Martínez losilla, Calatayud.- . 

Angel Ara Béseos, Zaragoza. Granja -'g1 
cola.

5.283.

5.284. Juan Garcés Alquézar, id. .
5.285. Juan Ortigosa Herrero, id., Miguel 

vet, 36.

5.286.
5.287.
5.288.
5.289.
5.290.
5.291.
5.292.
5.293.
5.294.
5.295.
5.296.
5.297.
5.298.
5.299.
5.300.
5.301.
5.302.
5.303.
5.304.
5.305.
5.306.
5.307.
5.,308.
5.309.
5.310.
5.311.
5.312.
5.313.
5.314.
5.315.
5.316.
5.317.
5.318.
5.319.
5.320.
5.321.
5.322.
5.323.
5.324.
5.325.
5.326.

Expedidas el día 4.

José Pelayo Jarrete, Muel.
Pedro Latorre Chércoles. Ariza.
José Marquina Esteban, id.
Antonio Gazol Campi, Monfgrillo.
Ventura Escuer Catre, Farlete.
Salvador Hurtado Trullén, Cartuja B-'Ua’ 
José Hurtado Trullén, id.
Mariano "García Cortés, Castiliscar.
Ramón \'isús Morco, Sádaba.
Carmelo Gayarre Navarro, id.
Martín Salvo Aguerri, id.
Balbino Serrano Jáuregui, id.
Miguel Bernabé Sánchez, id.
Wenceslao Aguerri Giménez, id.
Mariano Causín Pérez, id.
Babil Conde Arfzaldc, Castiliscar.
Teodoro Borao Pérez, Biota.
Cristóbal Gironés Sanjuán. Sádaba.
Pedro Machín Lapieza, id.
Cecilio Guiral Aguerri. id.
Vicente Pueyo Martínez, encastillo. 
Bernabé Martínez Conde, Finendejalón. 
Hilario Rúa Delpón, Valmatlrid.
Rafael Martínez Capdevila, Santa Fe. 8 
Casiano Ondé Gojón, Cuarte.
Angel Portóles Gracia, X’illamayor.
Ramón Miguel Feringán, Utebo.
Luis ("riel Velasen, id.
Pascual Navarro (¡allego. Biel.
Senén Galbán Aragüés. Luesia. q.
Eloy Martinez Retirado, Vera de MonC3 ■ 
Francisco Giménez Vdázquez, id.
Alejandro Frago Pérez, Uncastillo. 
Francisco Capdevila Guinda, id.
Pedro Gil Faure, Malón.
José Buen Moncayola. Morillo.
Valentín Villagrasa Calvete, Vialmadrid. 
Elisardo Moreno García. Zuera.
Gregorio Morante Polo, Contamina. 
Máximo Ros Frigola, Fabara.
\'Ícente Burbano Genzor. Zaragoza. I^s1 

telli, 106 y 108.
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5.829
5.830
5.831
5.832
5.833
5.834
5.835
5.836
5.837
5.838

Emilio ¡Carranza Ruste, id. 
Angel Martin Gil, Bel chite. 
Modesto Gracia Casales, Monzalharba. 
Xndrés Leciñena Gimeno. Miedes. _ , 
Cipriano Sebastián Giménez, Villaíelicbe. 
Manuel Nebra Gascón, Azuara. 
Julián Alcaine Nicolás, dabolaiuente.
Antonio Arana Marcos. Bid.
Victoriano Arenaz Ena. id.
Gabriel Marco Dueso, Earasdu^s.

Expedidas el día 13.

4.839. Victoriano Bolea Vallinas,,Zaragoza. Cerdán.
5.840. \gustin Angós (inca. Miralbueno. 
'•841. Rafael Calvo Escañero, Zatagoza. Barrio del 

Castillo, 277.
^•842. -Joaquín Magüe Martínez, Cubel.
C843. León (¡racia Borruel, Zuera. 
a844. Ramón Escñlomi Capablo, id.
A847. Lorenzo \gudo (¡racia, id. 
>846. José Gracia Palomar. Jaulín.
A847. Bonifacio l'trillas Ixmn. \lbama.
5.848. Eedérico Lecaldc Vela, id.
A849. Pedro Pascual M omite Polo. Contamina. 
A85O. José Pascual Moreno. Pedrola. 
5-851. Justo Rodríguez Santos. Riela.
J852. Alejandro Celimendi Lasheras. Borja.
5.853. José Martínez Martínez, Calátorao.
A854. \ntonio Martínez Martínez. íd. , 
^55. Agustín Guillé» Esteban. Retascón. 
■2-856. Cecilio Valero Marco, íd.
A857. Domingo \ icente MiedC'. Xombrcvilla. 
A858. Amadéo Cebollada Felqx?, Villarreal del II. 
2-859. Vicente T/izaro Carod, íd. 
2-860. Jorge Aznar Pérez. Vera., 
5-861. Aligml Labuerta Pérez. íd.
5.862. Manuel Montorio Lahuerta, íd. 
5-8í>3. Roque Arregui Escolano, Calmarza.
5.864. Rudesindo Escolano Arregui, íd. 
2-865. Tomás Enriqué 4'dlo, Albania. 
2-866. Marcelino Espétela Aznar. íd. 
2-867. Felipe Rubio Espdeta, id. , 
‘/868. Ramón Velilla Navarro, Cetina.
5.869. Valero Nieto TTernández. id. 
2-870. pablo Ruiz Galianos. Zaragoza. Torrijos, 335. 
•2.871. Fernando Leguerica Gros. Luceni. 
5-872. Luis Leguerica Gros. íd.
2-873. Hilario Cuartero Blanco. Boquiñeni., 
5-874, Julián Cuartero Vela. Pradilla, de l'.bro. 
■■'■875. Julio Leguerica Gros, Zaragoza, Conde Aran
. d'a, núm. 1. 
2-876. Vicente Ramírez Martínez, Grisel. 
-877. Manuel Bailo Gómez, Tarazoma. 
2-878. Dionisio Morales Olivan, Ores. 
2-879. Manuel Tustrivó Fornos. Mequinenza. ' 
2-860 bis. losé Borbón Godia. íd. 
2-861 bis. Cándido Morillo Lhro, íd. 
2-862 bis. Alejandro Andrés Sangrós. -Pinseque. 
5-863- bis. Germán Aguilar Celina, Pina. 
■‘'•864 bis. Cipriano Sebastián Polo, íd. 
5-865 bis. Joaquín Sánchez Lázaro, Ariza. 
2-866 bis. Manuel Bueno Morón, Monreal de Ariza. 
5-867 bis. Bernardo Ruiz Campos, Torrcllas.

I
Expedidas el día 14.

5.868 bis. Policiano Muñoz. Montorio, Zaragoza. 
£-869 bis. Mariano Sancho Moreno, Alagón. 
2-870 bis. José Puesta Atagüés. Agón.
5-871 bis. Raimundo Color Vela. Bijuesca.

5.872 bis. Francisco Cerezo Lizaga, Fuentes dé E. 
5.873 bis. José Marruedo Mateo, Cabolafuente. 
5.874 bis. Martín Muñoz Muñoz, l'tebo. 
5.875 bis. Bautista Cebrián Burillo, Paniza. 
5.876 bis. Félix Blasco García. Villafeliche.. 
5.877 bis. Manuel Zapata Pérez, Borja.
5.878 bis. Rafael Belver Bolea, Zaragoza. Miguel 

Servet, 51.
5.879 bis. José Peralta Cebolla, id., ¡Capitán (¡alán. 2. 
5.880. losé María Cerezo Sorogoyen. id.. Coso, 102. 
5.881. Mariano Cabillas Vilas, id., 5 de Marzo. 7. 
5.882. Manuel Caveró Sorogoyen. id.. Coso, 102. 
5.883. |osé Ramón Lasala, íd., San Pablo, 9 y 11. 
5.884. Manuel Ruiz Martínez, íd., Demetrio Galán, 

letra E.
5.885. Anulada.
5.886. Benito Sánchez Palies. Zaragoza. Dr. ( erra

da, 20.

. Expedidas el día 15.

5.887. Basilio González Fernández, id.. Mayor, 69. 
5.888. Mariano Machín Villagóiz, Sos.
5.889. A ícente Mur Luesñta, id.
5.890. lesús Raquero Bartán, id.
5.891. Nicolás Acin Arcosán, Farasdués.
5.892. José Redondo Ba<|iiero. Villar de los X. 
5.893. José María Tejada Bernal. Múrala de Jalón. 
5.894. Andrés Rómanus Artigas. Garrapinillos. 
5.895. Teodoro Rubio Corellá, Tarazona.
5.896. Demetria Nirón Navarro, Murilló de G. • 
5.897. lidio Vera Xrbués, íd.
5.898. José Castrillo Nevari!, id.
5.899. Andrés (zuzquiza Latre, Zaragoza, Sitios. 8. 
5.900. Cayetano Alvarcz Faure. Pinseque.
5.901. Estelxin l'rbaz Algora. Ateca.
5.902. Jesús Gallnr Fabre, Zaragoza, Hernán Cor

tés, 24.
5.903. Germán Váliente Mohín. Tosos. 
5.904. Roberto Cásanova Hernández, id. 
5.905. Eugenio Sánchez Pons, id. 
5 806. Imrnando CáPdtevila Gracia, id.
5.907. Celestino b'elipe Muñoz. íd.
5.908. Bernabé Soria T.óoez. La Almunia. 
5.909. Pascual Castrillo Rosal, Murillo.
5.010. Antonio Domeque Blanco, Torres de Berre- 

llén.
5.911. Gregorio T^ozano Perdices, Bordalba. 
5.912. Juan Lozano Pérez, íd.
5.913. Hermenegildo Marco. Er1a.
5.914. Tusé Alfaro Martínez, Zaragoza,- Canfranc. 2 
5.915. Lorenzo Bandrés Ungiría, ErJa.
5.916. Blas Giménez Burguete. íd.

(Conlinur.rá).

SECCION TERCERA

Núm. 5.567.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Por acuerdo de esta Corpiración, debidamente 
autorizada para ello, después de haber sido desesti
mada por aquella, en sesión del día 14 del actual, 
una petición formulada durante e! plazo eorrespon- 
diente, de que en el mismo precio se comprendiera 
mavor extensión de solar anejo, se. anuncia subasta 
pública para la venta de 1a casa sita en 1a calle de
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Tan Miguel, de esta ciudad, señalada con los núme
ros 52 y 54. y un jardín anexo, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .“ Objetó de esta subasta es la venta de la casa 
níuneros 52 y 54 de la calle de San Miguel de esta 
ciudad, que consta de planta, cuatro pisos y buhar
dillas, con dos habitaciones en cada piso, y una par
te anexa de jardín, limitada ]>or una normal a la 
línea de la calle de Dulong, tomada a 29'52 metros 
de la es<juina del chaflán, quedando así un solar de 
624’68 metros cuadrados; lindante todo reunido, pol
la derecha entrando, con casa número 50 de don 
Manuel Reverter y su jardín, por la izquierda con 
la calle de Dulong y por la espalda con solar pro
piedad de la Corporación.

2 .a La subasta se verificará con todas las for
malidades establecidas en el artículo 15 del Regla 
mentó de 2 dé julio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales, declarado de aplica
ción para obras y servicios provinciales p.or Decreto 
de 8 de septiembre de 1932, el día 18 de noviembre 
próximo, a las doce, en el Salón de Sesiones del Pa
lacio ¡)rovincial, bajo la presidencia del ilustrísimo 
señor Presidente o Vocal de la Comisión Gestora 

- n quien al efecto delegue, asistiendo también otro 
Vocal de dicha Comisión Gestora y el señor No
tario autorizante. ,

3 .a Los pliegos de condiciones y demás antece
dentes para la subasta, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de la l' xcma. Diputación provincial 
(Negociado de Beneficencia), durante las horas y días 
hábiles de oficina.

4 .a El tipo de subasta es el de 255.727'20 pese
tas en alza, enteijdiéndose que serán desechadas las 
proposiciones que no cubran esta tasación.

5 .a Los licitadores que concurran a esta subasta 
habrán de consignar en la Depositaría de fondos 
provinciales de esta Diputación la fianza provisio
nal de 12.786’36 pesetas, equivalente al 5 por 100 
del tipo de subasta, pudienao verificarlo en metá
lico o en cualquiera de los bonos o signos que deter
mina el artículo 10 del Reglamento anteriormente ci
tado, computándose en la forma que establecen el 
artículo . 11 del mismo y las disposiciones autorizan
do las correspondientes emisiones.

6 .n Las proposiciones para optar a ' esta subasta 
se presentarán en la Secretaría de esta Diputación, 
en los días y horas hábiles de oficina, desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en la “Ga
ceta de Madrid”, hasta el anterior al en que ha de 
celebrarse la subasta, o sea- hasta el día 17 de no
viembre ])rÓNÍmo, a las trece, en que quedará cerra
do d plazo de admisión.

7 .a Las ])roposiciones para T>ptar a esta subasta 
deberán ir reintegradas con timbre de la clase sexta, 
o sea de 4’50 pesetas, previniéndose que todas 1as 
proposiciones qué no vengan suficientemente reinte
gradas, serán desechadas de plano. T^os demás do
cumentos que en su caso se acompañan, se reinte
grarán con arreglo a las disposiciones de la vigente 
ley del Timbre.

8 .a Todo licitador que concurriese a la subasta 
en representación dé otro o de cualquiera Sociedad, 
deberá incluir, dentro del pliego cerrado que pre
sente, además de 1a proposición ajustada a! modelo 
inserto al final de este anuncio, copia de la escritu
ra de mandato, que previamente ha debido ser bas
ta nteada a su costa por e! Letrado asesor de 1a Cor
poración D. Javier Jimeno Monteagudo, sin el cual 
requisito no será tenida en cuenta.

9 .n No será admitida proposición alguna de So

ciedad mercantil, sin que vi nga acmiiañada de certi
ficación. en forma de inscripción, en el correspni- , 
diente Registro. Tampoco lo serán las proposiciO| | 
nes de los licitadores que actúen bajo un nombre cy- | 
mercial, si no vienen acompañadas de la certificado1’ | 
de insripción de éste en el Registro Industrial. I

.\simismo serán desechadas las proposiciones <lc j 
Sociedades civiles tpie no vengan acompañadas de los 
documentos legales de su constitución o de copi*^ 
fehacientes.

10 . El licitador a cuyo favor quedé el remate, se 
• bliga a concurrir en día y hora que se le señale. :l 
Palacio provincial, para la formalización de la ce- , 
rrespondiente escritura, si el rematante no concurrie
ra al otorgamiento de la escritura correspondiente- 
o no llenare las condiciones precisas para ello, den
tro (leí ]>lazo señalado ) de una prórroga, que sol” 
podrá serle concedida por causa justificada, y <luC 
no podrá exceder de ocho días, se tendrá por res-1 
andido el contrato a jierjuicio del rematante co” 
los efectos del artículo 21 del referido Reglamento'

11 . Id íiecho de presentar una proposición par® 
la subasta constituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuere adjudicado el remate: 
pero no le dará más derecho, cuando le fuera adju
dicado provisionalmente, que el di- apelar contra ”• 
acuerdo de la adjudicación definitiva si se creyere 
perjudicado por el mismo. T,a Diputación sólo qued” 
obligada por la adjudicación definitiva.

12 . El contratista, para todos los incidentes :l 
(¡uc pudiera dar lugar esta subasta y el contrato co
rrespondiente, renuncia a sus Jueces y Tribunales v 
se somete a los de la ciudad de Zaragoza.

13 . El rematante queda obligado a satisfacer to
dos los gastos de escritura o contrato y demás qu” 
origine la subrsta. así como el importe de los anun
cios en la '‘Gaceta de Madrid". “Boletín Oficia!" de 
la provincia y diarios locales, presentando al efecto 
entes de formalizar la correspondiente escritura, lo? 
resguardos de haber hecho efectivos los importes de. 
la publicación.

También (pieda obligado a satisfacer a la Tíacicn- 
da pública el importe de los derechos reales y el dé 
cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fi’1 
adquiere el compromiso de presentar el document” 
de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentr” 
de 1os plazos legales.

Especialmente queda obligado el rematante al pag” 
d'el arbitrio sobre el incremento del valor de los ter 
rrenos o de plus-valía.

Zaragoza, 16 de octubre de 1033. El Presidente' 
Luis Orensanz. Por acuerdo de 1a C. G.: E1 S”-, 
cretario, Emilio Falcó.

Modelo de ^rofio^ició-n.

/ D  vecino de ...... según cédula personal de 1” 
tarifa .... , clase ..... , núm  expedida en ..." 
con fecha   de   de   enterado del anuncio 
de venta mediante subasta, de 1a casa números 52 y 
54 de la calle de San Migue!, de Zaragoza, con el 
trozo de jardín anejo que se delimita en el pliego de 
condiciones de venta, ofrezco por e! referido inmue 
ble la cantidad de ....  (en cifra v letras) pesetas, su- | 
jetándose en 1o demás a las condiciones del pliego de 

venta.
(Fecha y firma de! proponente).
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SECCION CUARTA SECCION QUINTA

Núm. 5.542.

delegación de Hacienda de Ba provincia 
de Zaragoza.

Sección provincial de Administración local.
CIRGULAiR

La Dirección general de Rentas públicas, con 
lecha fi del actual, me dice lo siguiente:

«limo. Sr.: El Ministerio de la Gobernación, 
c°n fecha 27 de septiembre último, comunica al 

Hacienda lo siguiente: Excmo, Sr.: Por el Mi- 
tisterio de Justicia se dice a este de la Goberna- 
f’ón, con fecha 23 del actual, lo siguiente: Exce
lentísimo Sr.: A fin de que pueda darse el debido 
c,implimiento a las prescripciones contenidas en 

artículo 4.° y 2.a de las disposiciones transito- 
'?as del decreto de este Ministerio de 17 de junio 
Wtimó, y por deberse ese cumplimiento a los 
Ayuntamientos de toda la Nación, entidades de- 
Ijéndientes de este departamento. Este Ministerio 
ha acordado comunicar a V. E. la conveniencia 

ordenar a los Gobernadores civiles que hagan 
Saber a los Ayuntamientos de su provincia que 
no se aprobarán sus presupuestos para el año 
^34 si no se consignan en ellos, en la Sección 
.Cargas de Justicia», la parte proporcional que 
£s corresponde en el aumento de sueldos, sobre 

■o que venían satisfaciendo para el pago de mé
dico forense, teniendo en cuenta lo preceptuado 
en las referidas disposiciones, y asimismo la obli
gación que tienen de consignar por dozavas par
tes, mensualmente, en las respectivas Delegácio- 
nes de Hacienda. Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos».

Lo que he dispuesto se inserte en este periódi
co oficial para que llegue a conocimiento de las 
•luntas de representantes de los pueblos de los 
Partidos judiciales que se hallan constituidas en 
•’dgimen de Mancomunidad, procedan, desde lue- 
So, y sin pérdida de tiempo, a la formación y 
probación de los presupuestos destinados al 
sostenimiento de las cargas de la Administración 
^ justicia en el próximo ejercicio de 1934, en 
*os cuales deben figurar las dotaciones que en el 
repetido decreto se señalan a los Médicos foren
ses, consistentes en 6.000 pesetas en los Juz
gados de término; 5.000 en los de ascenso y 
L000 pesetas en los de entrada; advirtiéndoles 
9ue, como estos aumentos empezarán a regir el 
^'a 1 de enero próximo, es indispensable que 
Para dicha fecha estén aprobados los presupues- 
l°s carcelarios a que afecta, y puedan los orde
nadores de pagos de dichas Juntas ingresar en 
'as Delegaciones de Hacienda la totalidad de di
chas consignaciones, a tenor de lo dispuesto en 
el art. 4.° del repetido decreto.

Zaragoza, 14 de octubre de 1933.—El Dele
gado de Hacienda, R. Miguel.

—

MINISTERIO DE INSTRUCCION. PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera Enseñanza.
Para aclaración de las dudas que han origi

nado la interpretación y alcance de la Orden de 
30 de septiembre ^Gaceta del 6 del actual), que 
en la parte que afectaban al cese de los interi
nos cursillistas no tenía otro propósito que el 
garantizar que Jas Escuelas desempeñadas por 
aquéllos quedarán perfectamente atendidas,

Esta Dirección general se sirve disponer lo 
siguiente:

Habrá de entenderse que están obligados a 
optar la interinidad y la continuación de los cur
sillos quienes no puedan dejar al frente de su 
cargo un suplente que, sin ser cursillista, posea 
el título de Maestro y desempeñe la Escuela con 
todo celo. Tan pronto como alguno da esos su
plentes abandone su destino o hayan termina
do su actuación los cursillistas, deberán éstos 
reintegrarse a su Escuela o cesar en ella. Los 
Inspectores actuarán con toda diligencia en el 
cumplimiento de este extremo.

Se ratifica la prohibición de hacer nombra
mientos de interinos entre cursillistas que se 
encuentren actuando.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 10 de octubre de 1933.—El 
Director general, R. G. Sicilia.
Señores Presidentes de los Tribunales de cursi

llos de selección para ingreso en el Magisterio 
y señores Inspectores Jefes de Primera ense
ñanza provinciales.

(Gaceta 11 octubre 1933).

Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

Designac|íón de Adjuntos y Suplentes de las 
Mesas electorales, hecha por las Juntas munici
pales para las elecciones convocadas de Diputados 
a Cortéis, y que se publica a los efectos de la ,cir- 
cular de la Junta Central del Censo de 5 de no- 
vielmbre de 1909.

(Continuación).
ALADREN. — Adjuntos, José Aguflo Agudo \ 

Baltasar Agudo Laín. Suplentes, Vicenta Zarazaga 
Tobajas y María Torres Laín.

ALCALA DE EBRO.— Adjuntos, Alfonso Abad 
Melero y Pedro Vicente González. Suplentes, Guz- 
mán Acíión Corrales y Domingo Villa Cqrtadé.

ALDEHpEtA DE LIESTOS. — Adjuntos, Ti- 
burcio Muñoz Aramia y Manuel Aldana Muñoz. Su
plentes, Alejandro Beltrán de Val y Calixto Arcos 
Salas. z

VILTj AíMAYOR. — Distrito único, sección l.,L: 
Adjuntos, Rucjesindo Villa Chueca y Enrique Sola-
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no Ralxídán. Suplentes, Francisco lícrce Herce y 
José Aznar Silvera: — Sección 2”: Adjuntos, Ra
fael Villanueva iGuío y Pedto Vidal Lamarca. Su
plentes, Silvestre Abadía Ibáñez y Leoncio Al>ella 
Labordá. ■
, ALFQRjQUlL - Adjuntos, Federico Artal Far- 
jas y (iregorio Arruegó Bellido. Suplentes, María 
Antonia Tesan Giménez y Pilar Tésán García.

ALHAMA DE ARAGON. — Distrito único, sec
ción 1.a: Adjuntos, Ceferina Bosque García y Pas
cual García Jaray. Suplentes, Iñigo Yagüe Torres y 
José Pérez Rivas. -- Sección 2.a: Adjuntos, Fran
cisco Alamo Marco y José Alba Monge. Suplentes, 
Pedro Vicioso Cubero y Encarnación Vinuesa Averbe.

ALMONACID DELA CUBA. - Adjuntos, Eu
genio Mairal Gracia y Antonio Mairal Martínez. 
Suplentes, Cirilo Ijarrosa Expósito y Angel Laguar- 
dia Peña.

ALMONACID DE LA SIERRA. - Distrito 
único, sección 1.a: Adjuntos Nicolás Martínez Ez- 
querra y Nicolás Meléndez b'errer. Suplentes, Ale
jandro Algáraté García y Manuel Alonso Sancho. 
Sección 2.a: Adjuntos, Santiago Noeno IMpez y Sal
vador Océn Gómez. Suplentes, Santiago Lázaro Gál- 
vez y Martín Lamuela Ramón.

/VÑON. -■ Adjuntos, Vicente Serrano Ledcsma y 
Easilio Serrano Gomara. Suplentes, Calixto Abadía 
Gomara y Dionisio .Abadía Serrano.

.AR1ZA, — Distrito único, sección 1.a: Adjuntes, 
Angela Alonso García y Julián Cabrerizo Cabrerizo. 
Suplentes, Juan Antonio VeLázquez Ortega y María 
Velilla Muñoz. Sección 2.": Adjuntos, Josefa Agua- 
rón Remacha y Faustino Enguita (laceo. Suplentes, 
Antonio Moros Cambronero y l'.ncarnación Velilla 
Sancho. SecnVin 3.”: Adjuntos, Luisa Aguaron 
Remacha y Clemente Aldea Álorón. Suplentes, Calix
to Velilla Rupérez y EncarnaGión Vitori Montero.

BAGt ES. \djuntos, María Martínez Gonzá
lez y Sebastiana Moro Belvé. Suplentes, José López 
Sierra y Marcelino Laplaza Martínez.

BALCGNOHAN. .Adjuntos, Francisco Corté< 
Clavería y Pedro Agustín Cortés. Suplentes, Manuel 
Valero Catán y Juan Sebastián Saz.

BEJJQHrnC ■ Distrito único, sección 1.a: A<l- 
juntos, Luis Muñoz Forniés y Pablo Mainar Na
val. Suplentes, Antonio Luño García y Carmien Falo 

' Casanov,a. - Sección 2.": Adjuntos, Francisco l’é-' 
rez Riberés y 'l’omás Magakío Martínez. Suplen- 
t s, Vicente Gracia Cundhillos y Teresa Lou Ma- 
galdo. Seqción 3.a: Adjuntos, Pascual Ramos Cha- 
varría y Joaquín Martín dplM Suplentes, Flora 
Eacosta Malo y Casimiro Lucea Lafuente. — Sec
ción 4.a: Adjuntos. José Mairal Teresa y Blas Mar
tin Cubel. Suplentes, Jorge García Riberés y Ma
nuel Llovet Benedicto.

BREA Db' ARAGON. -- Distrito único, sección
1.a: Adjuntos, Justo Sancho García y Domingo Ruiz 
Campos. Suplentes, Manuel Barcpíoivi Berdejo y 
Ru])crto Berdejo Ucedo. — Sección 2.a: Adjuntos. 
\ ícente Sánchez Marco y Florenciq Roldan Gil. Su
plentes, Braulio \1onso Morales y Florencio Bcne- 
dí Barcelona.

CAB< >LAI?l ENTE. —■ Adjuntos, Gumersindo 
Mateo Argucdas y Félix Marruedo Palacios. Su- 
plenEs, Rafael Argucdas Nieto y José Marruedo 
Mateo. ‘

( A.LAdTlRAO, - Distrito l.°, sección 1.a: Ad
juntos, Joaquín Aznar Moliner y Modesto Burillo 
Guallart. Suplentes. Santos Trell Rodríguez y Pablo 
Poza Lasheras. - Sección 2.a: Adjuntos, Manuel 
Benito López y Aurelio Carnicero Gimeno. Suplen

tes, Leoncio Urquizu Pablo y José Serrano Aguarán- 
Distrito 2.°, sección 1.a: Adjuntos, Eugenio Aguarán 
Fondón y Juan Algáraté Gómez. Suplentes, Lorenz” 
rabernas Navarro y José María Sánchez Pablo. — 
Sección 2.a: Adjuntos. Bautista Aznar Almazán ) 
Daniel Blanco Moreno. Suplentes, Mariano Vela Aba'l 
y Antonio Valhcjo Aguaron.

CALMARZA. — Adjuntos, Maximino Balonga 
Bueno y Antonio Bueno Pérez. Suplentes, Pedro l’é- 
rez Escolano v Alberto Pérez Cortés.

CAMPILLO DI-: ARAGON. - Adjuntos, Felipe 
Gotor Alegre y Faustino Lázaro Pérez. Su]>lentes. 
Manuel Julián Izquierdo y Juan Alonso Dalda.

C LM BALEA. — Adjuntos, Juan Pedro Abad lu1' 
guita y Miguel Abad Enguita. Suplentes, ConstanCi" 
Pérez Roy y Moisés Pérez Benedí.

(OSUEN'DA. Adjuntos, Isabel Püeyo Alanian 
y Fernando Marín Arnal. Suplentes, Jenaro Poseer- 
tales Navarro y Solero Lorentó Serrano.

ItMBID DE ARIZA. — Adjuntos, Carlos Blas
co Martínez y Cándido Chamarro Latorre. Suple11' 
tes. Ambrosio Vengara Wrgara y Marcelino Verga- 
ra Latorre.

LOS FAVOS. — Adjuntos, Alfonso Moya Na
tividad y Dionisio Navarro Mendoza. Suplentes. 
Pedro Enériz Tejero y Braulio García Navarro.

, EL FRASNO. — Adjuntos, Raimundo Lázaró 
Sediles y Puis Marin Esquíti. Suplentes, Candi
do Melus García y Estrella García Pérez. M

F U Ix-NC AI .DIERAS. — Adjuntos. Vejo Vism1 
Navarro y Dionisio Viséis Castán. Suplentes, Se? 
baslián Aragüés Uruén y Juan Aráiz Bernad. z

FU ENDEJALON. — Distrito único, sección 
1.a: Adjuntos, Bernabé Martínez Conde y Migu^ 
Mañero, Viñés; Suplentes, Sebastián Laborda Gí1’""' 
cía y Pedro López Sánchez. — sécetoh 2.": AcL 
juntos, Domingo Martínez García y Teodoi*0 
Martínez Viñés. Suplentes, Pedro Aznar Rodrí
guez y Rudesindo Laborda Navascués.

FUENIDE'rOIXIS.—- \djuntos, Santiago \bian 
Catalán y Mariano Abiáu Lucientes. Suplellt<‘'• 
Joaquín Abián Aznar y Gregorio Grasa Jimeilá-

GQDOJOS. —- Adjuntos, José Marc<> Alda ) 
Orencio Marco Borquie. Suplentes, Pablo lóapeñ-1 
Herrauz y Antonio López Martínez.

I BIDES. — Distrito único, sección 1.a: Adju'1' 
tos, Ensebio Castejón Monge y Engracia Alon^1 
Galey. Suplentes, Manuel Vallejo Vicén y Ciernen10 
Pérez Escolano. — Sección 2.a: Adjuntos, I. ‘ón 
Gregorio l'rquía y Mauricio Garray Millán. NU" 
jilentcs, Ramona Vicén Monge \- Manuel Vicá” 
Monge.

LEÍ IÑENA. — Distrito L°, sección única: Ad
juntos, Martín Arruego Escuer y Mariano Bailo Mar 
cén. Suplenftes, Juan Vinués Escanero y Pablo So
lanas Muñío. — Distrito 2.°, sección única: A'l' 
juntos, Francisco Albero Bolea e Ignacio Bailo 
ral. Suplentes, Timotea Vinués Aznárez y Vicén'0 
Seral Abardía.

MAINAR. — Adjuntos, Pascual Gonzalvo Al'1 
dren y José Barranco Valero. S'u[)1cntes. Francisca 
Tobajas Funes v Daniel Tolmjas Funes.

MALANQUÍLLA. — Adjuntos, Cleto Villarro- 
ya Sánchez y Santos Soria Sánchez. Suplentes. Eva
risto López Sánchez y Tomás TApez Moreno.

MEQÍt INIéNZA. — Distrito l.°, sección 1.a: A<1' 
juntos, José Moré Sarda y Raimundo Mir Catalán- 
Suplentes. Antonio Fcrragut Rodes y Joaquín E?' 
leve Nogués. — Sección 2.a: Adjuntos, Santiago Oh' 
ver Moret y Luis Sagarra Agmlar. Suplentes, jus'ü 
Noria Arbiol e Higinio Silvestre Soro. — DistriF
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sección l.“: Antonio Pons \ ¡yes y" Anton’io Sa- 
í$arra Navas. Suplentes. Antonio Moneada Monearla 
y Manuel Silvestre Soler. — Siécción 2.": Adjuntos, 

R l'edro (Quintana Copótis y Roque Roca García. Su
plentes. Antonio Santolaria Roca \- Antonio Soler
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E MONEVA. - Adjuntos, Tomás Carod Paracue
llos y Román Alcaine Gabarrús. Suplentes, Grego
rio Paracuellos Lmn y Miguel Paracuellos Artal.

L " MORES. Adjuntos, Millán Alegre Durán y 
E V entura San Antonio Duce. Suplentes, I .eoncio Roy 
| Rodrigo y Julián Royo Cabello.
I MOROS. Distrito único, sección 1.": Adjuntos, 

■ Julio Gil Serrano y Pascua] Tarragona IHidalgo. Su
plentes. Baldomcro Lacal Balsa y Primitivo I.acal

L- Millán. — Sección 2.a: Adjuntos, Maximino Moros 
Minguez y Miguel García Lacal. Suplentes, Fram 
cÍSco Soriano Sánchez v Julián Casado Casado.

LA MUELA. Adjuntos, José Aured Millán 
E- X Francisco Xured Raimundo. Suplentes, luán 
WEir Gimeno y Bienvenido Millán Magallón.
g AJI NI',BRJvGA. — Distrito único, sección 1.a: 

Adjuntos. Ehn' Algora Miguel y Salvador Ansón 
bueno. Suplentes, Francisca Villaiba Moros v León 

jj, ó ergara Cebolla. ■ Sección 2.a: Adjuntos. Meldlíor 
i Aísa San Martin y Frhncisca Andrés Moríanos. Su 

Gentes, Generoso Gimeno Franco y Elias Villar 
'■neno.

NTGt'F'LLA. Adjuntos, Segundo César Mo- 
. mero Liarte y Faustino Sisamón Molinero. Suplei 

f Es. Primitivo Andrés PiniUa y Blas Barcelona Roy. 
E G‘,Rt A|í). Adjuntos, Gregorio Vahnzuela Ifé- 

''cra y Alfonso Terrado Martín. Suplentes, Clemente 
Manda Baquedano v ( resc ncio Aranda Baquedáno. 

PLASIENICIA DE JALON. - Adjunto.-. Ra- ; 
■'ion Sebastián Benedí y Clemente Trigo Lome- 
'JA Suplentes, Manuel I .omero Lasheras y Eloí- 

' 'A Lasheras Cueñat.
8 , PUENDELUNA. Xdjuntos, Francisco To- 

lralba Bonet y José Salcedo Rasa!. Suplentes. 
.Ose Xñaños Álastuey y Xntonio Alastucy Ibor.

I Pl RROY. Adjuntos. Xraceli Aparicio Maes- 
I ,r|i y Emeterio Arenas Garza.. Suplentes, Emilií) Ro- 

Tejada v Antonio Roldán Andahrz.
S XMJ’ER DEL SALZ. — Adjuntos, Daniel For- 

f Jn Pérez y Manuel Gómez X^ago. Suplentes. 
[., ■ dve^tre Paracuellos Izaptierdo r Evaristo Rovo 

’-uesma.
í .^ISAAKiN. - Adjuntos, Prudencio Yagüe Ya- 

T’e y Ensebio Yagüe Pascua!. Suplentes. Justo 
■nrena Romero y Jerónimo Hernández Eséolano., 

. । ARAZON X. — Distrito L". sección 1.a: Ad- 
José de los Mártires Alberite y Ciríaco 

• hirtíncz Guerra. Suplentes, Margarita Gara\oa 
.'"az \ Juan Learde Latorrc. — Sección 2.a: Ad- 

| iV’itos. Tomás Marianini Lasa y Juan Mañero 
Hircia. Suplentes. Xlejandro Lorenzo Aguado y 

■'"Jn López Cortés. — Distrito 2.°, sección 1.a: 
^Tintos, Luis Carcavilla Rico y Demetrio Ma- 
l"<‘ Zueco. Suplentes, Fermín Ledesma Rivera

/ . Manuel Ledesma Xsensio. — Sección 2.a: Ad- 
i,",ntos, Bonifacio Soria Ruiz y Tomás Maga- 
'T Ramos. Suplentes, Antonia iGoyenccbea Iz- 

^'jjerdo y Martín Francés Martínez. — Sección 
Adjuntos, Mariano Martínez Casado y Vic- 

l"rianó Marqueta ¡Delgado. Suplentes. Ramón 
/n,re|ite Ramos y Luis Lavena Marco. — Sección 

: Adjuntos. Juan Pardo Córdoba y Martín Ra- 
Martínez. Suplentés, Juana Calvo Giménez y 

¡( '''"“ntino Latiera Tutor. — Sección 5.a: Adjun- 
r ,,s. Pedro Celorrio Mazálvete y Julio Calahorra

Martínez. Suplentes, Laureano Laido Ballesta y 
Jesús Led Matute. — Distrito 3.". sección 1.a": 
Adjuntos. Donato Ruiz Delgado y Jovita Cam
pos Arpd. Suplentes. Enrique Cardiel Navarro v 
Angel GiESayca.— Sección 2.a: Adjuntos. Victo
riano Barselé) Martínez y JuSto García .Mbericio. 
Suplentes, Pedro González Martínez v Juan Las- 
heras Ruiz. - Sección 3.a: Adjuntos, Ramón Fe- 
rrer Navarro y Blas D'omínguiz Marqueta. Su- 
pléntes. Julio Larraga Giménez y Sebastián Lañ
éis Motil va.

TOR.REHERMOSA.—Adjunto^. Zacarías Apa
ricio Olvés y Cecilio Martínez Delgado. Suplen
tes, Joaquín García Gutiérrez \ Dionisio Sán
chez Ferrero.

. R P R l'.LL.XS. -— .Adjuntos, Redro |uan Pérez 
San Claudio y Julio Pérez Herrero. Suplentes, 
Fermín Casaus Lapuente y Julio Domínguez Perúes.

I KRl'.A DE J.XLON. Adjuntos, Mariaup 
Matiero Rodríguez y Bernardo Mañero Rodrí
guez. Suplentes, José L^pez Bcrgcs Juan La- 
tienda Pueyo.

\ kJ.|IIJ.A JILOiA. — AdjiintOh. Pedro 
Perez Morales y Vicente Villar González. Su
plentes, Julio (lemente Moros y Amado Agu¿k>
Pardos.

Pablo MorenoLA \ IJ,U|EÑ V. — Adjuntos. F_bL l.L....  
lOincy y Marcos Polo Sebastián. Suplentes. Ci- 
riaco Hernando Sebastián v Pascual Hernando 
Floría.

VILLAR DK LOIS NAVARROS. — Distrito 
umeo. sección 1.a: Vdjuntos. Primitivo \znar l.u- 
cja y líduardo trinquis Carneo. Suplentes. Sebas- 
tJíln us *Aa(piero y Pántaíeón Yago l'ranco. - . 
Sección 2.a: Adjuntos, Gregorio \lvarez Ornaque 
y Benigno Aznar Sancho. Suplentes. Pascual Ya- ■ 
go Franco v X’icente Yago Franco.

VILLAFRAXt AiDE RBRO. - Adjuntos, LuG 
ílbon Soro y Luis Abenia-Fustero. Suplentes, An 
tonio Miazza Oliver y Felisa Zapater Rivero

VI LLAR ROYA DÉ LA SIERRA. — Distrito 
L1’, sección 1.a: Adjdntós, Tomás Agreda Lashc- 
ras y Pablo Alcain Sevilla. Suplentes. Manuel \|- 
cain ( iiia y José C ardid Cestero. — Seccii'm 2.": 
Adjuntos, Delfín Acón Lozano \ Manuel Vela 
Sebastián. Suplentes, Jaime Cestero lóezcano v 
Jerónimo Vela Cañón. - Distirito 2C. sección 
única: \djuntos, Manuel Arrué Soriano \ Aqui 
lino ( isneros Mcain. Suplentes, Gabino' I lidal 
go Espiago \ Pedro Giménez Millán.

VLSI XDELLA. — Adjuntos. Joaquín IGoria" 
Oros y Manuel Mainar Mainar. Suplentes, Fran 
cisco Navarro Gasea e Isidoro Mainar Mainar.

V.1ÍVER DE LA SIERRA. - Adjuntos. Nicasio 
Bdver Martin y Miguel Manes Melús. Suplen
tes, ( ipriano i abcllo M oruga y \ ictoriano Pera
les Manes.

ZUTiRA. — Distrito l.°, sección L": Adjuntos, 
Ramón Mareen Alfayed y Fnriquc Mareen Co
rroza. Suplentes, Presentación Longarón Larqlié 
y Ascensión López l'aloniera. — Sección 2.n: \d- 
juntos, Mariano Mareen Pérez y José Marco I ícr 
jiández. Suplentes, Pablo Laporta Albalá v Teo- 

' doro Castán Claver. - Distrito 2.°, sección 1.": 
Adjuntos, Julio Molia T'báñez y Francisca Ma
drona Andrés. Suplentes, Valentín Luna Úsón 
Mariano Argucia López. — Sección 2.a: \djun'- 
tos, Carmelo Marcén Cura y Celestino Martínez 
Arqué. Suplentes, Fernanda López Tesan y C’e- 
mente T-igorret Nogués.
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SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el reparamien
to del ejercicio de 1934, se invita y requiere a 
todos los vecinos v hacendados forasteros de los. 
Municipios que abajo se expresan, para que en e) 
plazo de quince dias hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
i reclamación alguna respecto a la cuota que se lea 
isigne ni contra la totalidad del reparto

5.538. — Vetilla de Ebro
* * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men 
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione.» 
que estimen convenientes.

Anteproyecto de Presupuesto.
5.529. — Tobed

Censo de Campesinos.
5.482. — Artieda ■ y
5.483. — Alarba
5.4^ 8.— Villarroya de la Sierra
5.497. -- Torrecilla de Valmadrid
5.524. — Cinco Olivas
5.525. — Fuentes de Ebro
5.526. — Anento
5.528. — Mi anos
5.529. — Tobed
5.536. — Alhama de Aragón

Cuentas municipales.
5.506.—.Bardaltur 

Expedientes de suplementos de créditos.
5.488. — Villarroya de 1a Sierra 

Expedientes de transferencias de crédito.
5.484. — Cabañas de Ebro
Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores 

y acreedores.
5.506. — Bardallur

Padrón de edificios y solares. ■
5.482. — Artieda
5.483. — Alarba
5.484. — Cabañas de Ebro 
5.485. — Nuez de Ebro
5.487. Bijuesca
5.488. — Villarroya de la Sierra
5.489. — Clarés de Ribota
5.490. — Villantieva de Jiloca 
5.491. — Mezalocha
5.493. — Pleitas
5.494. — Purroy
5.495. — Morés

5.496. — Valtorres
5.498. — Trasmoz
5.499. — Aguilón
5.508. — Pomer
5.520. — Terrer
5.521. — Sisamón
5.522. — Rueda de Jalón 
5.523. — Paracuellos de jiloca
5.524. — Cinco Olivas 
5.526. — Anento .
5.527. — Badules
5.528. — Mianos
5.529. - Tobed
5.530. — Chodes
5.531. — Samper del Salz
5.532Í — Torrijo de la Cañada
5.533. — Castejón de las Armas 
5.534. — La Muela
5.535. — Bulbuente

Matrícula industrial.
5.482. — Artieda
5.483. — Alarba
5.484. — Cabañas de Ebro
5.485/ — Nuez de Ebro 
5.486. — jaraba
5.487. — Bijuesca 
5.489. — Clarés de Ribota 
5.490. — Villantieva de jiloca
5.491. — Mezalocha
5.492. — Bardallur
5.493. — Pleitas
5.496. — Valtorres
5.498. — Trasmoz
5.499. — Aguilón
5.510. — Cetina 
5.512. — Alcalá de Moncayo
5.513. — Ibdes 
5.521. — Sisamón 
5.522. — Rueda de jalón 
5.524. — Cinco Olivas 
5.525. — Fuentes de Ebro 
5.526. — Anento 
5.527. - Badules 
5.529. - Tobed 
5.530. — Chodes 
5.531. - Samper del Salz

Padrón de vehículos con motor mecánico.
5.482. — Artieda
5.484. — Cabañas de Ebro
5.485. — Nuez de Ebro
5.487. — Bijuesca
5.491. — Mezalocha
5.492. — Bardallur
5.529. — Tobed

Presupuesto ordinario.
5.494. — Purroy 
5.495. — Morés
5.503. — Pomer 
5.528. — Mianos
5.529. — Tobed 
5.532. — Torrijo de la Cañada 
5.541. — Daroca

Proyecto de Presupuesto ordinario.
5.484. - Cabañas de Ebro

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1015

5.490. — Villanueva de Jiloca
5.496. — Valtorres
5.498. — Trasmoz
5.504. — Perdiguera
5.523. — Paracuellos de Jiloca 
5.525. — Fuentes de Ebro 
5.529. - Tobed
5.531. — Samper del Salz

Repartimiento' general.
5.488. — Villarroya de la Sierra . 
5.540. — Sos del Rey Católico

Reparto de rústica y pecuaria.
5.482. — Artieda 
5.484. —('abañas de Ebro 
5.485. — Nuez de Ebro 

I 5.486.— Jaraba 
5.487. — Bijuesca.
5.488. — Villarroya de la Sierra . 
5.489. — Clares de Ribota 
5.491. — Mezaloch?. 
4.893. - Pleitas 
5.494. — Purroy 
5.495. — Mores 
5.496. — Valtorres 
5.498. — Trasmoz 
5.499. — Aguilón 
5.505. — Fabara 
5.509. - Alborge
5.510. — Cetina 
5.520. — Terrer \ 
5.523. -- Paracuellos de Jiloca 
5.524. — Cinco Olivas
5.525. — Fuentes de Ebro 
5.528. — Mianos
5.530. — Chodes
5.531. — Samper del Salz 
5.532. — Torrijo de la Cañada 
5.533. — Castejón de las Armas

Rectificación del padrón municipal de habitantes. 
5.528.— Mianos

Repartimiento adicional de rústica. 
5.483. - Alarba 
5.511. — El Buste
5.521. — Sisamón * 
5.522. — Rueda de Jalón
5.529. — Tobed '

Castiliscar. N.” 5.544. 
iiak°r dimisión voluntaria del que la desempe- 

8ehalIa vacante la Secretaría de este Ayun- 
diento, con el haber anual de 3.000 pesetas, 

su provisión interina, a cuyo fin se abre 
k ^urso para que cuantos deseen solicitarla, 

fenecientes al Cuerpo de Secretarios de 
Untamiento, lo verifiquen a esta Alcaldía, en 
P,azo de quince días; previniendo que toda- 

Pro •°ha e^Pirado el tiempo para cubrir en 
t68°P|edad dicha Secretaría entre los concursan

* One hubo a la misma en el último concurso, 
a castiliscar, 14 de octubre de 1933.—El Alcal- 

»Julián Pérez.
r ' Codo. N.° 5.539.

cobranza voluntaria) del ^tercer trimestre 
hi^^Partimiento general y demás arbitrios mu-

Pales que este Ayuntamiento tiene estable- I 

cidos, así como los atrasos de ejercicios ante
riores, tendrán lugar en los sitios de costumbre 
de esta localidad, en los día 17 y 18 del actual, y 
las horas establecidas en el Estatuto de Recau
dación y apremios.

Codo, a 11 de octubre de 1933.—Ei Alcalde 
Pedro Val.

Luna. • N.° 5.507.
El día veintiocho del actual, a las doce de la 

mañana, se celebrará segunda subasta pública 
en esta Casa Consistorial, para la adjudicación 
del aprovechamiento de pastos de la partida 
*San Jorge-, de este Municipio, sirviendo las 
misma condiciones que para la primera, inser
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 2 del actual.

Luna, 13 de octubre de 1933.-El Alcalde, 
Justo Berduque.

Salillas. N° 5.537
Se halla vacante la plaza de Practicante de 

este pueblo, con la dotación anual de 315 pese
tas 30 céntimos, satisfechas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Los señores Profesores que aspiren a esta 
plaza, presentarán sus instancias, debidamente 
reintegradas en papel de 1,50 pesetas, a esta 
Alcaldía, en el plazo de treinta días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia, y pasados que 
sean se proveerá.

Salillas de Jalón, 15 de octubre de 1933.—El 
Alcalde, Eloy Langarita,

Tarazona. N 0 5.500.
l’or acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se 

anuncia la subasta de las obras de reforma del 
Hospital municipal, que comprende la nueva 
pavimentación del paso de enfermería de muje
res, un ventanal nuevo de carpintería en la mis
ma dependencia y colocación de tres balcones 
de carpintería y cerrajería en la Sala de medici
na de mujeres, bajo el tipo de contrata de 
2.651*86 pesetas y condiciones que quedan ex
puestas con modelo de proposición en la Secre
taría municipal, por el plazo de veinte días há
biles a contar del siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

La licitación se efectuará de conformidad a 
lo dispuesto por el vigente reglamento de Con
tratación municipal en sus artículos 14 y demás 
pertinentes.

Tarazona, 14 de octubre de 1933.—El Alcalde, 
G. (lisneros.—El Secretario, Constancio Nú- 
ñez.

Villarroya de la Sierra. N 0 5.488
D. Máximo Marquina Polo, Alcalde de la 

N. y L. villa de Villarroya de la Sierra;
llago saber: Que habiendo puesto en vigor 

el Reglamento de ordenación y régimen del 
Cementerio de esta villa, y en virtud de lo dis
puesto en el mismo, serán retirados y conve
nientemente guardados a disposición de los fa
miliares interesados, durante un año, todos los 
objetos que se hallen sobre aquellas sepulturas 
que intercepten la parcelación o hayan de ser 
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abiertas en nuevo turno de inhumaciones, si 
dentro de treinta días no presentan en esta Al
caldía los justificantes del derecho a conti
nuación.

Villarroya de la Sierra, 11 de octubre de 
1933.—El Alcalde, M. Marquina.

~ VECefÓN SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo af>ercibiniicnto de ser declarados rebeldes 31 de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaao que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes o 
Tribunal que se señala, se les cita, llanta y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho lúea o 7rt- 
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
liujuiciauticnto criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

XTnn. 5.477.
(íKFCOKIO LOBLETXÍ IMcban: hijo de 

(¡regorio de Micaela, natural de Alhaina de 
Aragón, provincia jl? Zaragoza, juzgado de pri
mera instancia de Ateca, de veintiséis años, cstá- 
tura'un metro quinientos sesenta y cinco niilíme- 
tros, pelo negro, cejas negras, ojos garzos, nariz 
regular, boca ídem, color morcmj, frente regu
lar. sin señas particulares, procesado por uso in
debido'de nombre; comparecerá, en el plazo de 
treinta dias, ante el Juzgado de instrucción del 
Regimiento de Zapadores Minadores y cuyo Juez 
instructor reside en el Cuartel de la Montaña, 
de Madrid, y se llama D. Guillermo León Hu
manes .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Nihn. 5.520.

Juzgado número 1.
Por la presente se cancelan y dejan sin efecto 

las requisitorias publicadas en la Gacela de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, fe 
chas 29 y ‘26 de mayo de 1932, respectivamente, 
llamando al procesado Blas Lacea Gracia, de 40 
años de edad, hijo de Antonio y Segunda, natu
ral de Albalate del Arzobispo, domiciliado últi
mamente en Zaragoza, en virtud del sumario se
guido por el Juzgado de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza, bajo el número 320 
de 1932, sobre abusos deshonestos. .,

Zaragoza, siete de octubre de mil novecientos 
treinta y tres.—El Juez de instrucción, José 
Martín Clavería.

Núm. 5.521.
Juzgado número 1.

Por la presente se cancela y deja sin efecto la 
requisitoria publicada en este periódico oficial, 
en el número 197, correspondiente al día 21 de 
agosto último, llamando al procesado Isidro Li- 
zandra Víctores (a) Ratica. natural de Zaragoza, 

soltero, carpintero, de 36 años, hijo de Andrés 
y Juana, por haber sido ya capturado; habién
dose acordado así en sumario número 509-1933, 
sobre robo.

Zaragoza, (rece de octubre de mil novecientos 
treinta y tres.—El Juez de instrucción, Jo s g  
Martín Clavería.

Núm. 5.517.
Juzgado número 2.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del Juzgado número dos, de esta 
ciudad, se cita por medio de la presente cédula 
a Luisa Jarque Bueno y Jesús Feced Jarque, 
que tuvieron su domicilio en Boggiero, 84, Pas' 
cual Enjuanes Cardona, que lo.tuvo en Pilar, lo> 
pensión, y actualmente se ignoran, a fin de quo 
el día veintisiete de noviembre último, a l«s 
diez de la mañana, comparezcan ante la Exce
lentísima Audiencia provincial de esta ciudad, a 
objeto de asistir, como testigos, a) acto del juicio 
oral de causa seguida contra Antonio Guillé11’ 
sobre lesiones, número 717 de 1932, con aperci' 
bimiento que de no comparecer les parará o 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extien
do la presente, que firmo en Zaragaza, a catof 
ce de octubre de mil novecientos treinta y tres- 
El Secretario, P. H., Mariano Torrijos

Núm. 5.518.
Juzgado número 2.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del Juzgado nui 

mero 2, de esta ciudad, en providencia de hoy- 
dictada en la causa número 548 de 1933, s°br 
muerte de Martina Galavia Polo, ha acordad 
citar cor la presente a un individuo que 
novio de la interfecta y que llevó a ésta a 
pensión de Isabel Ibáñez García, sita en la can 
de la Parra, número 16, entresuelo derecha, < 
esta ciudad, en la que vivió con la interfec 
durante unos días en el mes de agosto últnd ’ 
a fin de que comparezca ante este Juzgado de1 
tro del término de cinco días, con objeto 
prestar declaración; bajo apercibimiento de pa 
rarle el perjuicio a que haya lugar. .

Zaragoza, once de octubre de mil novecie 
tos treinta y tres.—El Secretario, P. H., Ildefo
so Fernández. _

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.545.

Testamentaría de D.a Leonor Alicante Barthe^
En el testamento de esta señora aparees 

legado a nombre de D? Elena Sanz, desconoc^ 
de los señores ejecutores testamentarios; 
este anuncio se cita a la persona que se crea c g 
derecho a dicho legado para que, previos * 
justificantes pertinentes, pueda hacerlo efe° >f0j 
en el domicilio del albacea D. Rufino Lato1^, 
calle de Estébanes, número 9 triplicado, P1 
cipal, de cinco a siete tarde.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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5.32 
5.32< 
5,32<
5.33C 
5.33
5.332 
5.33.
5.334 
5.33.

5.33í

5.337 
5.338

5.34Í 
5.341 
5.342 
5.343 
.1.344 
5.345 
5.344 
5.347 
5.348 
5.349 
5.350 
5.351 
5.352 
5.353 
5.354 
5.355 
5.354 
5.357 
5.358 
5.359 
5.360 
5.361 
5.362 
5.363 
5.364 
5.365 
5.366 
5.367 
5.368 
5.369 
5.370 
5.371

5.372

5.373 
5.374 
5.375 
5.376

5.377 
5.378 
5.379 
5.380
5.381

Antonio Morlanes Bautista. Olvés.
Aniceto Gil Calavia, Vera de Moncayo.
Joaquín Caudepón. Rueda.
Pedro (¡abete Bravo, Lumpiaque.
Teodoro Pérez Longaroz,' lama.
José Palacios Navarro, Ejea.
Miguel Perales Rupérez, Ansó.
Mariano Esteras Latorre, Embid de Ariza.
AngeJ Benito Bagués, Zaragoza, Camino del 

'V'ado, 204.
Juan Ramón Escudero Borja, id.. Pallaruc- 

lo, 6.
Lamberto Traid Ripollés, Embid de Ariza.
Gonzalo Romeo Aparicio, Alfajarín.
Romualdo Saldaña Marco. Jarque.
Agustín Pardo Diez. Farasdués.
Florencio Miguel Burgos, id.
Tomás López Soria. Tauste.
Pablo Betoré (¡uillén, id.
Pedro Calé Usón. id.
Pascual Cuartero Martínez, id.
Marcial Miancebón Cardona, id.
Jesús Larraz Carbonel, id.
José Rodríguez Francés, id.
Serapio (limeño Lacambra, La Muela.
Pedro Samper Samper, La Almolda.
Martin lacambra Aramburo, Ejea.
José Abadía Bericat, id.
Ignacio Salcedo Millas, id.
Valentín Lafuente García, Lucena de Jalón.
Bernardo Valero Redondo, Alfamén.
Esteban Sanmartín Lacleta, Borja.
Joaquín Liras Borraz, BotOrrita.
Antonio Xogués Pérez, Borja.
Octavio Libaría Zapater, Villafranca de Ebro.
Ramón Blasco Casaboiia, (¡arrapinillos.
Ambrosio Ascaso Segarra. Monzalbarba.
Mariano Olivan Gracia, Aguilón.
Florencio Bello Pelegrín, Villadoz.
Pascual Esteban Solanas, Ibdes.
Isidro Ello Mañer, Zaragoza.
Antonio Martín Paco, Calatayud.
Francisco Melendo Navarro, id.
Agustín Sorolla Calvete. Montañana.
Ciríaco López \'ela, Gotor.
Modesto Cerraldo Crespo, Oseja.
Joaquín Pamplona Carrillo. Zaragoza, San 

Agustín, 15. •
Eleuterio Sánchez Marco, id., Miguel de Ara, 

número 4.
Juan Calvo Esquerro, Utebo.
Inocencio Pérez Montesa, Montañana.
Inocencio Peré del Castillo, id.
Jorge Machín Pascual. Zaragoza, San Mi

guel, 7.
Victoriano Giménez Domínguez, El Buste.
•Gervasio Bonel l són, id.
Gregorio Martínez Giménez. Novallas.
Pedro Enériz Bejero, Los Favos.
Emiliano Navarro Lúnez, id.
Dionisio Pérez Casaus, Torrellas.
Julián Murillo Navarro, Zaragoza. Pinos, 211
Enrique A iamonte Castellanos, id., I). |ai- 

me 1. 54.
Zocarias Marcea Crespo. Forment, 9.
Adolfo Gracia Gracia, id., Picarrai. 250.
Domingo Francés Moros. Cosuenda.
Julián Martínez Morales. Almonacid de. la 

Sierra.
Hipólito Gimeno Lamuela. id.
Tomás López Sevilla, id.

5.391. Cristóbal Boné Blanco, Cosuenda.
5.392. Serafín Agustín Gimeno. Villarreal.
5.393. Félix Marco Escánero, Monzalbarba. 
5.394. Serafin Marco Gay, id.
5.395. Vicente Guallar Catalán. Bujarah.z 
5.396. José Vives Pueyo, id.
5.397. José Sangre Berenguer, id.
5.398. Antonio Mouler Gabás, Mediana.
5.399. Baldomcro de Torres Casanova, La Muda. 
5.400. Fernando Bastero Tejero. Zaragoza. 
5-401. Adolfo Tejero Naudin, Castejón.
5.404. José Nava.rro Cabanillas. Zaragoza, Rufas. 

14 y 16.

5.388

5.389.
5.390.

Expedidas el dia 5.
5.403. Vicente Rufan Cocuech, C ispe.
5.404. Isidro Buisán Sauz, id.
5.405. Francisco Pallás Tobeñas, id.
5.406. José Gros Calvo, id.
5.407. José líchenique Descárraga, Maella.
5.408. Pedro Caped Arruga, Zaragoza. Boggiero, 

número 20.
5.409. Santiago Solanas Gil. Embid de la Ribera. 
5.410. \ ictorio Franco Tejero, Saviñán. 
5.411, Enrique Gómez Maestre, id.
5.412. Francisco Arguedas Ibáñez, id.
5.413. Manuel Vivas Serrano. Zaragoza, Almagro, 

número 5.
5.414. Plácido Pallás Comas, id., Paseo del Ebro. 37 
5.415. Manuel Zapater Lázaro, .Aguilón. . 
5.416. Isidro Frago Beguerta, Encastillo. 
5.417. (¡abrid Agón López, id.
5.418. Rafael Martin Gomollón, Móntenle. 
5.419. José Sánchez Abián, id.
5.420. Manuel Morellón Castellón. Gdsa.
5.421. Pablo Rodrigo Francia, Calatayud.
5.422. Gregorio Gómez Murillo, Zaragoza. 
5.423. Marcelino Botaya Pérez. Luna.
5.424. Xndrés Tobajas Arcos. Illueca.
5.425. Angel A ísicdo Pérez, Retascón.
5.426. Angel Gracia Latorre, Garrapinillos. 
5.427. Joaquín Calvete Rodríguez. Fttendejalón. 
5.428. (.ármelo Casanova Zueco, id.
5.429. José Gonces Gonces, Garrapinillos. 
5.430. Pedro Ruiz Conde, Castejón. 
5.431. Simón Laplaza Bernad, id.
5.432. Vicente Gimeno Latorre, Zaragoza, Playa de 

Torrero, 339.
5.433. Pedro Ejarqué Pina, id., Miguel Servet, 32. 
5.434. José Andrés Hueso, id.. Camino de San Jo- 

• ‘ sé, 123.
5.435. Julián lázquerra Pcg, Sobradiel.
5.436. Leoncio Pérez González. Torres de B. 
5.437, Hilario Pérez Serrano, id.
5.438. Julián Ézquerra Latas, Sobradiel.
5.439. Guillermo Hernández Ibáñez. Alcalá de Mon

cayo.
5.440. José Bdloso Baigorri, Malón.
5.441. Tomás Blasco Campos, Terrer.
5.442. José Pérez Marina, id.
5.443. Macario Herrero Bailero, Cartuja Baja. 
5.444. José Losiad Chulillas, Novillas.
5.445. Benito Vergara Usat, Pina.
5.446. Daniel Lihoz Júlvez, id.
5.447. Tomás Borderas Gómez, id.
5.448. Bemardino lusa Martínez id.
5.449. Bernardo Guiral Gascón, Orera.
5.450. Marcos Chueca X illarroya, Talamantes. 
^•^L Joaquín Pellicer Domínguez, Bulbuente.
5.452. Cándido Mendoza Lajusticia, Ambel.
5.453. Donato Miguel Flores, id.
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5.454. (Jabino Quilez Palacio, Sierra de Luna. 
5.455. Tomás Figueras Domenech, Fabara. - 
5.456. Marcelino Sánchez Lis, Ardisa.
5.457. Manuel Paitares Lashcras, Tauste. 
5.45S. Manuel Bernad Mateo, Herrera de los Na

varros. . 
5.459. Antonio Garuz García, Zaragoza, Rioja, ?. 
5.460. Pedro Blesa Osanza, id., Cinco de Marzo, 2. 
5.461. José Sánchez Ibarra, id., Mediodía, 8. 
5.462. fosé García Cebolla, íd., Sol, 3. 
5.463. Ensebio Gómez Herrero, id., Camino de 

San José, 135. . 
5.464. Casiano Les Aísa, id., Plaza Tenerías, 7. 
5.465. Angel Ortiz Gay, íd., Boggiero, 122. 
5.466. Miguel Guíu Vaquero id., Navarra, 18. 
5.467. Pablo Guiu \'aquero, id., íd. 
5.468. losé María Caribe Escartín, id., Habana, 12. 
5.469. Crispín Anchelergües Anchelergues, id., La- 

rraz, 15. , 
5 470 Mariano Zarate Sancho, id., Manifestación 

59 y 61. _ 
5.471. Jesús Castán Bcrtol, id., Vinaburo, 476. 
5.472. B'ernardino Pueyo Pacheco, Tara-zona. 
5.473. Manuel Gimeno Julián, Zaragoza, Miral- 

bueno, 227.
5.474. Justo Béseos Traílero, Villanueva de G. 
5.475. Antonio Campos Burguete, Malpica de Arba 
5.476. Agustín Villa Ortego, íd. 

i 
Expedidas el día 6. ,

5.477. Cándido Castillo Areso, Salvatieim de Esca. 
5.478. |uan Banco Almeije, X 'illamayor. 
5.479. "Pascual Magdalena Lid, Zaragoza. San Juan, 

número 26.
5.480. Senén Azara Saro, FarLete. 
5.481. Justo Sesma Asín, Mallén. 
5.482. Antonio Compaired Giménez, Ejea. 
5.483. Francisco Villagrasa Ros, íd. 
5.484. Angel Martínez Alvarez, Cuarte. 
5.485. Domingo Juste Sancho, Santa Isabel. 
5.486. Daniel Jola Pérez, Murillo. , 
5.487. Pablo Sánchez Idoipe, Ardisa. " 
5.488. Emilio Clemente Adreste, Mediana. 
5.489. Tomás Miguel Candado, Ambel. 
5.490 León Calvo Marcellán, Luesia. 
5.491. Pedro Yagüe Santos, Bijuesoa. 
5.492. José Quintín Limo, Zaragoza, Avenida de 

Madrid, 17.
5.493. |<>sé Hernando Blázquez, id., Centro, 38. 
5.494. Daniel Mora Sauz, id., Av. Madrid, 62. 
5.495. Emilio Abril Ballesteros, id., Pignatelli, 96. 
5.496. Enrique Rodrigo Ordovás, id., Miralbueno, 

número 234.
5.497. Aquilino Dual Echave, id., Castillo, 6. 
5.498. Vicente Millán Mateo, id., Miguel Servet, 36 
5.499. Angel Sancho Martín, íd., Carmen, 10. 
5.500. Evaristo Luesma Pérez, íd., Arias, 84. 
5.501. Lorenzo Marín Viñas, id., Graos, 12. 
5.502. Joaquín Iglesias San Ckimentle, Soberanía 

' Nacional, 6 y 8.
5.503. Sebastián Cercadillo de Migo, íd., Carmen, 

número 54.
5.504. Vicente Ortega Minguijón, Cinco Olivas. 
5.505. Andrés Royo Caver, Bujaraloz. 
5.506. Isidro Guallar Catalán, íd.
5.507. Desiderio Casamayor Cortés, La Al molda. 
5.508. Angel Bericat González, Pédrola. 
5.509. José Aramburu Torcal, Calatayud.
5.510. Ricardo Andrés Alcalde, San Juan. 
5.511. Benito Buil Aznar, íd.

5.512. Domingo Bello Taiza, Belchite. 
5.513. Ramón Used Gimeno, Léccra. 
5.514. Enrique Gracia Moret, Mequinenza. 
5.515. José Soler Esperanza, id.
5.516. José Aguilar Ferragut. id. , 
5.517. Gregorio Artal Urbano, Brea de Aragón- 
5.518. José Estruge Noria, Mequinenza. 
5.519. Fabián Sebastián Lou, Cinco Olivas. 
5.520. Juan Antonio Albacar Mallén, íd. 
5.521. Miguel Aparicio Falcón, Zaragoza. 
5.522. Félix Sánchez Lizabe, id., Cáceres. 2. 
5.523. Andrés Solanas Vera, id., Audiencia, 20. 
5.524. Guillermo Samper Mancel>o, Tiermas. 
5.525. Estanislao Sánchez Mancho, id. 
5.526. Antonio Martín Sauz, Zaragoza, Miralbueno. 

número 183.
5.527. José Re Mate, id., Belchite. 10.
5.528. Antono Lazán Demper id.. Armas, 65. 
5.529. Manuel Lon Gracia, id., Santa Cecilia. Ib 
5.5- 30. Antonio Domequc Blanco, Torres de Be" 

rrellén.
5.531. Manuel Jodra Lardiez, íd.
5.532. Gregorio Jodra Lardiez, id.
5.533. Juan Miramón Espín, id.
5.534. Estanislao Arnal ArnaT, Alfamén.

Expedidas el día 7.

5.535. Benito Giménez Cardiel, Zaragoza, Zaporta. 
4 y 6.

5.536. Julián Spro Valentín, íd., Lourdes, 12. 
5.537. Mariano Rubio Marcuello, id., Armas, 89. 
5.538. losé Llopis Rabascall, id., Barrio Cariñena, 

(casa Conductores).
5.539. Eugenio Moreno Chicharro, id., San 1’^' 

blo, 93. , , 
5.540. Simón Alquézan \ aliente, id., J. Nogues. 

número 19.
5.541. Pedro Alquézar Mañas, íd. id. 
5.542. Evaristo Martínez Mendiluce, id., Avenida ('c 

Cataluña, 94.
5.543. Francisco Sánchez Pascual, Garrapinillos. 
5.544. Gregorio Lahoz Tejedor, Bárboles. 
5.545. José Aparicio Montero, Garrapinillos. 
5.546. IDoroteo Ricardo Andrés Júlvez, Zarago

za, San Jorge, 28.
5.547. Francisco García Abián, Calatayud. 
5.548. Ricardo Sánchez Cuenca, íd.
5.549. Román Esteban Arguedas, Cetina. 
5.550. Joaquín Monzón Gálvez, Zaragoza, pía?-'1 

‘ del Pilar, 27.
5.551. Francisco Losilla Valero, Alfamén.
5.552. Federico Miñana Mateo, id.
5.553. Nazario Sánchez Peinado, Alarba.
5.554. Saturnino Burillo López, Jaulín.
5.555. Pablo Casaus García, Uncastillo.
5.556. Mariano Cenarro Pozos, Zaragoza, Cervan

tes.
5.557. Miguel Gracia Jordán, Peñaflor.
5.558. Luis Laluez Blaná, La Joyosa.
5.559. Emilio Moreno Navarro, Cabañas de Ebro. 
5.560. José Arlegui Buil, Alfajarín.
5.561. Pedro López Escolano, Maleján.
5.562. Mariano Viver Pallás, Maella.
5.563. Simón Ibáñez Muñoz, Nuévalos.
5.564. Manuel Díaz Gil, Calatayud. ,
5.565. Justo Chueca Hernández, Alagón.
5.566. Fermín Navarro Millán, Nuévalos.
5.567. Emilio Lozano López, íd.
5.568. Pascual Alaya Urgel, Carenas.
5.569. Ricardo Gomollón Asensio, Nigüella.
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- José Artiaga Oria, La Almunia.
•Vyl. Fernando Esteban Sanco, Ateca.

5.636. Antonio Sancho Salueña, Villanueva 
Huerva.

Desiderio Esteban Sanco, id. . 5.637 Emilio Corzán Casas, id.
^•573. Vicente Palacios Palacios, Ari-za.
•yy4. Máximo Sanclemente Malandía, Pastriz.
yy5. Víctor Bueno Julián, Alarba.

5.638
5.639

Manuel Calvete Barrachina, Bujaraloz. 
Faustino Sodeto Fustero, Farlete.

5.640 Santiago Valero Hierren). Villarreal del
Emilio Gracia Zarza, Munébrega. 5.641 («regorio Agustín Gimeno, id.

^-^7. Antonio Soler Soler. Cariñena. 5.642 Edo Pasarín Camacho, Zaragoza. Plaza
yV'S. Francisco Soler Soler, id. San Nicolás, 2.
; 579. Mariano Casulla Muñoz, id. . 5.643 Damián Lostao Aínda, El Burgo.
5-58O. José Luis Simón Gracia, id. 5.644 Alejo González Gracia, id.5-581. Miguel Injusticia Arilla, Borja. 5.645 Manuel Andrés Martín, id.
'2-582. Joaquin Alfaro Malumbres, id. 5.646. Domingo Artal Lerín, Moneva.
2-^83. Felipe M'reo Rodríguez, Aniñón. 5.647 T’édro Gómez Marín, Gotor.
2 -284. Manuel Lapuerta Franco, Riela. 5.648. (¡audioso Forcén Sancho, id.
2-285. Antonio Gané Pallarés, id. 5.649. Celedonio Gaspar Rivas, id.
2-286. Gregorio Fuertes Laftiente, Daroca. 5.650. Gregorio García Vicente, Tllueoa.
*J-587. Crescendio Aramia Baquedano, Orcaio. 5.651. José Antonio Forcén Aznar, id.
y-oco. Miguel Perez Aguilar, Mediana. 5.652. José Torres Peralta, Monegrillo.

Pedro Bonilla Bartolomé, Torrellas. 5.653. (osé Torres Campos, id.
2-5l'O. Pedro Béseos Vinués, Moverá.
2-5,,L Hilario Palacios Alastruey, Farasdués.

5.654. Pascual Baringo Alcolea, id.
5.655. lulián Cuartero Andrés. J_umpiaque.

Matías Marco Carrica, Sádaba.2-562. Jorge Castrillo Santafé, id.
'2 -2^3. Mariano |arabo Jarabo, Urrea de Jalón.

5.656.
5.657. Manuel Oliván Gracia. Aguilón. 

lYugenio Sánchez Zapater, id.
Matías García Almor. id.

2"2',4. Antonio Pastor Calvo, Pastriz.
,1-595. Antonio Lasala Pérez, Zaragoza, Víllanueva

5.658.
5.659.

. _ número 11. 5.660. Lázaro Bcrdcjo Martínez. El BuSte.2-2i,6- Santos Giménez Gabarre, id.. Castillo. 6.
'I"//. |uan José Minchóle Ruiz, Farasdués.
2-268. Rafael Minclhole Qtal, id.

5.661. Blas Hernández Calavia, Santa Cruz de M
5.662. José Lozano Nevot. Zaragoza, Sixto Celo 

rrio, 19.
2-‘169. Antonio Aísa Asín, id.
^•óOO. Pedro Aguirregomozcorta Juaristi. Zarago

5.663. Francisco Garcia González. Ariza.

za, Cerdán, 11. Expedidas el día 9.

Exjjedidas el día 8. 5.664. íeodoro Utrilla Galán. Monreal de Ariza.
5.665. José Bandrés Sarasa, Zaragoza. Checa. 55.

V"6I. Imsclno Gracia Cruz, id., Virtud. 20. 
2-602. Faustino Sauz Miguel. Zuera.
2-6O3. Juan Martín Pelegrina, id.

5.666. Antonio Pintaned Campillos, Cadrete.
5.667. Julián Serrano Gasea, Mores.
5.668. Antonio Serrano Andrés, id. •^•OOJ. Eustaquio Pérez Pérez. Articda. 5.669. Pablo Balaguero Camarasa. Romanos.

-,05. Anselmo láurégui Palacio, id. 
Manuel Rebled Celina, Casjie.

5.670. Julio García Utrilles, Terrer.
5.671. Telesforo Güín Gaspar. Zaragoza.C111/. Carlos López Martín, id.

-•J08. Mariano Piazuelo Sancho, id.
5.672. Narciso Ara Ansó, Lorbés.
5.673. Narciso Sevilla Artigas, Zuera.

-■'y'- Camilo 1 .alanza (atalan, id.
José García T^asheras, id.

'-■ ’C. Ramón Navarro Ruiz. id.
Vy-). José Poblador Rivera, id.

Manuel Samper Moreno, id. 
lose Muñiente Roces, Chiprana. 

'‘S. |()Sé Gracia Soro, id.
Tbáñez Pamplona, id.

C Y/ Calaña Pascual. Eiea.
: 8. jesi']s Bavarte Pola, Tauste.

5.674. Enieterio Palacio Castro, id.
5.675. Luis Cosculluelá Albareda. íd. •
5.676. José Arqué Liarte. íd.
5.677. Mariano Encuesta Bolois. San Juan.
5.678. Gregorio Gil Gracia, id.

Valero Bernal Bernal, Villanueva de Gállego. 
Pedro Macipe Clemente, id.

5.679.
5.680.
5.681. Fermín Benedicto Zapater, íd.
5.682. iDomingo Vicente Badía, Magallón.
5.683. Mariano Ara Burillo, San Juan.

Carmelo" Navarro Aragüés. id.
'~0. Pablo Larragoy Salas, id.

V1-1- Casimiro Latorre Larrodé, id.

5.684. Francisco Ara Burillo, íd.
5.685. Antonio Lurbe Escudero, Zaragoza, Conde 

Aranda. 78.
5rJ~' Nemesio Salas T^imbán. id.
?>3- Manuel Oliván Lambán. id.‘ C) *4 r'' • Txt 1 i t i / — ,

5.686.
5.687.

Marcelino Barrio Bargueza, Borja.
Bautisa Sierra Torres, Gallur.

r Cervasio Delgado Ibanez, Mores. 5.688. Patricio Hernández La fuente, Saviñán.
Martin Yus Jarabo, id.

5^6. Antonio Visual Aladrén. Codos.
Juan García Gómez. Zaragoza, Azoque. 43.

Jf^8. Julio Urruez Gil. Puendeluna.
5 Vj- Julián Samitier Arbués, Santa Eulalia.
J/'. • Miguel Romeo Alastruey, id.

Mariano Montón Collaú, id.
Jesús Marco Artierfa, Jarque.

-■ M3. Jvancisco Sabroso Labrador, Ateca.
1 Lorenzo Cal>ello Martínez. Alberite de San

5.689. Ramiro Embid Royo. Morés.
5.690. Cipriano Serrano Ibáñez íd.
5.691.
5.692.

Baltasar Romero Arbués. Valpalmas. 
Macario'Vicente Sáinz, T,as Caerlas;

5.693. l'rancisco Portal Legaz". S'os del Rey Católico
5.694. Cesáreo Navarro Remón. íd.
5.695. Martin Serrano Gayarre. íd.
5.696. Faustino Millán Pérez, Villanueva de G.
5.697. Eusebio Tachón Sebastián, Valeonchán.
5.698. Ricardo T^ahoz Terrer, Saviñán.5 Juan. "

Virgilio Anadón Gaucio, Puebla de A,
5.699. Xntonio Oliete Asensio. Plasencia de Jalón.
5.700. lasilio Betrián Gómez, Alhama de Aragón.
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5.701. Antonio Diésh-e Ungríax Luna. 
5.702. Félix Vera Til, San Juan.
5.703. Pablo Soro Hernández. Azuara.
5.704. José Giménez Millán, Villarroya de la S. 
5.705. Manuel Naval Artigas. Santa Isabel. 
5.706. bdorentino Galé Machín. Sos del Rey Católico. 
5.707. Domingo Jariod Latorrc, Pina. 
5.708. Santiago Borgoñón Cortés, Gallur. 
5.709. Ruperto Sánchez González, Zaragoza. Coso, 

número 18.
5.710. Dámaso Bosque Castejón, id., Mayor, 46. 
5.711. Santiago Ariño Montón, id., S. Lorenzo, 18. 
5.712. Aurelio Morales Raleón, id., Los Pinos, 15. 
5.713. Miguel Garús Pequero id., Casta Alvarez, 97. 
5.714. Gregorio Caballero Júdez, id., Agustina -de 

Aragón, 97.
5.715. Manuel López Berna], id., Avenida de Ca

taluña, 78.
5.716. Lvaristo Vicente Sancho, id.. San Pablo, 79.
5.717. Angel Cousamé Val. id., S. Miguel," 38-40.
5.718. Alvaro de Artiach y Codos, id., Espoz y Mi

na, 40.
5.719. Pascual Buil Obensa, id., Paseo María Agus

tín, 5.
5.720. Fernando í.ó])<-z Gracia, id.. Turco, 18.
5.721. losé Bello López, id., Montemoím, 40.
5.722. Bonifacio Rodríguez, id1., San Blas. 122.
5.723. Ambrosio \ el i lia Yus. id.,. Espoz y Mina, 9. 
5.724. Manuel Gutiérrez Lázaro, id., Pilar, 19, 
5.725. León Sierra Navarro, Jarque.
5.726. José Verón Val, Calatayud.
5.727. Angel Pérez Fuertds, Ainzón.
5.728. Angel San Martin Tabuenca, Albeta.
5.729. Mariano Sancho bantova. Tarazona.
5.730. Valero Aznar Cuartero, id.
5.73' 1. Daniel Miramón Martin, id. 

Expedidas el día 11.
5.732. Carlos García Alcalá, Carenas.
5.733. Domingo Bueno Tortajada, id.
5.734. José Sairz ( ambra. Zaragoza. Coso. 133. 
5.735. Antonio Ferruz Izquierdo, Cartuja Baja. 
5.736. Angel Prades García, id.
5.737. Mariano Solsona Molinos, id.
5.738. Evaristo Villuendas Marzo, id.
5.739. Miguel García Casado. Torrellas.
5.740. [osé París A real, San Juan.
5.741. Prudencio Auré Auré, Ziaragóza, Venta del 

Olivar. 230.
5.742. Mariano Melús Villalha, Mores.
5.743. Pascual Bernad Martínez, Zaragoza. Alma

gro. 15.
5.744. Román \lhero Gómez, Ap. Santa Engracia. 
5.745. Tomás Pérez Planos. Jaulín. 
5.746. Cesáreo Pérez Planos, id.
5.747. Cayetano Aranda Sánchez. Ainzón. 
5.748. Faustino Echevarría Blo, Encastillo. 
5.749. Luis Lostao Chulillo, Novillas. 
5.750. Redro Aznar Clemente. Malón.
5.751. Antonio Martínez Redrado. Vera de Moncayo 
5.752. Damián Almaner Gil, Barbóles. 
5.753. Simón Asín Liso, Ejea.
5.754. Antonio Feirret Uche, Torres de Bcrrellén. 
5.755. Alfonso Gimeno Artigas, id. 
5.756. Ovidio Castel Gómez, Borja. 
5.757. Gregorio Sangüesa Pérez, id. 
5.758. Joaquín Vicente Garcés, Cartuja Baja. 
5.759. (avier Mínguez Royo. Almonacid de la Cuba 
5.760. Primo Chóliz Soro, Ejea.
5.761. Francisco Sierra Fernández, id. 
5.762. León Martínez Soleras. Tiermas. 
5.763. Ramiro Garcés Ló]>ez. Calatoraó.

5.764. Miguel Pozo y García Melero, id. 
5.765. Eustaquio Aured Cabeza, Vera. 
5.766. Mariano Sinués Cuello, Fuentes de Ebro. 
5.767. Jesús Marín Serrate, Bujaraloz. 
5.768. Francisco Torralba Berceros, Marracos. 
5.769. Lucio Martínez Plano. Lobera de Qnsella. 
5.770. Cándido Remante Fluria, Lobera de Onsella. 
5.771. Pascual Remante Floria, id. 
5.772. Prudencio Rollo Barrio, Calatorao. 
5.773. Angel Aznar Gil, b'uedejalón. 
5.774. Francisco Cruz Cruz, Ariza. 
5.775. Fermín (iarin Ezqucrra# Sos. 
5.776. Juan Pérez, id.
5.777. José Cuartero Pérez, id. 
5.778. julio Cazarro Ginés, id.
5.779. Julián Asín Lafora, Luesia.
5.780. Luciano Aranda Borraz, Sierra de Luna. 
5.781. Mariano Nadal Tralía, Las Pedrosas. 
5.782. Tomás Viscasillas Al faro, Marracos. 
5.783. Gabino Pérez Arbués, id.
5.784. Luis Ercilla Vega, Puendeluna.
5.785. Clemente Li-zano Córente, Escatrón. 
5.786. Pedro Tomás Martínez. I Hernández, Puebla 

de Albortón.
5.787. Matías Cortés Condón, Calatayud. 
5.788. Antonio Laguarta Granada, Piedratajada. 
5.789. Martín Gómez Feliz, Zaragoza, Lobera, 8. 
5.790. Joaquín Arias Llaneza, id., Terminillo. 20. 
5.791. Eulogio Auré Auré, id.. Casipe, %. 
5.792. Romualdo Nadal Blasco, id., 11 de febre

ro, 7. . 
5.793. Manuel Garreta Oliver, id.. Camino del Sá

bado, 1, 2 y 3. •’ _ 
5.794. Santiago Gracia Lacasa, id., Calvo. 17.

Expedidas el día 12.

5.795. Pedáo Calvo Lacosta. Navardún. 
5.796. Benito lósala Bonafonte, Juslibol. 
5.797. Ecequiel Calvo Jaraha, Alfocea. 
5.798. Alejandro Tercero Guillen, id.
5.797. 5.798. Alejandro Tercero Guillén, id. 
5.799. Elias Bailado Lluesma, Monzalbarba. 
5.800. Pascual Murillo Grima!. Perdiguera. 
5.801. Modesto Roy Velilla, Tierga. 
5.802. Ramón Giménez Marcuello. Marracos. 
5.803. Agustín Badia Alxmia, Quinto. 
5.804. Angel Dobató Borroy, í<¡. 
5.805. Luis Abenia Abcnia, id.
5.806. In<lalecio Sancho Picó, Leciñena. 
5.807. Cesar Prades Díaz. Quinto. 
5.808. Félix Sanjuán Joven, id.
5.809. ^Mariano Lalana Ezquerra, Ejea. 
5.810. Florencio Martínez Gil. Vera. 
5.811. Vicente Arnal Rojas, Casetas. 
5.812. Anulada.
5.813. Ambrosio Navarro Valiente, Casetas.
5.81- L Santiago Soriano Paniza, Belchite. 
5.815. Rafael Cubero Guallar. Alfocea. 
5.816. Isidro Herrero Bai'lera, id. 
5.817. Jesús Candaia Polo, Escatrón. 
5.818. Luis "Mórcate Oliva. Zuera.
5.819. Tomás Novellón Clavería, id.
5.820. Jesús Serrano Barriendos, Caspe. 
5.821. Rio Magalión Llangostero. id.
5.822. Santos Ibáñez Gotor, Malien.
5.823. Higinio Moreno Bernal. Figueruelas.
5.824. Narciso Lacosta Diez. Monzalbarba. 
5.825. Francisco Martí Andrés, Fabara.
5.826. Angel Campanales Panfilo, id.
5.827. Carlos Llop Tudó, id.
5.828. Manuel Beltrán Bermejo, Pina.
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